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SIGCMA-SGC 

SC5780-4-2 

 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla D.E.I.P – Atlántico, 
 

Radicado 08-001-33-31-013-2017-00331-00 

Medio de control o 
Acción 

EJECUTIVO 

Demandante CLIMACO RAFAEL ESTRADA CALLE 

Demandado DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, procede esta Agencia Judicial conforme a lo 
siguiente: 
 

 En fecha 27/06/2018 Audiencia de Instrucción y Juzgamiento se ordenó seguir adelante 
la ejecución, la liquidación del crédito y costas a cargo de la parte ejecutada (Pág. 112-
121, Archivo PDF: 02. 2017-00331-00 C.2, expediente en OneDrive). 

 

 En auto de fecha 21/09/2022 se tuvo como liquidación del crédito a corte 21/07/2022 la 
suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS $135.459.440,93 (Archivo: 12. EJ 331-17 Liquidación Crédito.pdf, 
expediente en OneDrive). Sin recursos por los extremos procesales o Ministerio Público. 

 

 No figura a la fecha, liquidación de costas en el presente proceso. 
 

Así las cosas, previo a estudiar la entrega de títulos, es necesario efectuar liquidación de 
costas, por lo que se ordena que por Secretaría se efectué la respectiva liquidación. Una 
vez se efectué dicha liquidación pasar el expediente al Despacho para continuar el trámite 
subsiguiente. 
   
 

CÚMPLASE 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez

Juzgado Administrativo
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